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iirán en útiles neeesari.os para la instalación del 
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n.a el pago de ochenta y ein<:;o:pesos que se in>er
tirán en la compra del mobiliario para el Tribu
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FÓlfEXTO.-Estatutos del ·'Gremio Agrario" de 
Omoa. (Continuación}. 

EDITORIAL-
~-----

Comunicación dirigida por el señor General d6>n 
.Miguel Oquelí Bustillo. 

Tegucigalpa: mayo 20 de 1895. 
Sr. Director de "La Gaceta Oficial." 

Pres"n t.¡. 
Muy 8eilor 1nío: 

Correspondiendo á la excitativa que se 
me ha heeho;en:el número 1.178 de ese 
periódico, para que, con la sinceridad 
que me es característica, conteste sí es
toy satisfech0 del programa liberal que 
se ha trazado el Señor Presidente de la 
República, y de acuerdo en todos los 
.puntos que se relacionan con su Go

TEGUCIGALPA: 1." DE JUNIO DE 1895. 

las dificultades consiguientes á una san
grienta lucha como lit que acabamos 
de presenciar, y que ha sido necesaria 
para d~rrocar la tiranía imperante en 
nuestra Patria: que no estoy enteramen
te de acuerdo en todos los puntos refe
rentes á su Gobierno, pues he censura· 
do algunos actos, que pudieran decirse 
de detalle, ó puramente administrati
vos; pero que no afectan en el fondo 
los intereses del País, ni hacen desviar
se al Jefe de la Revolució:::t de la senda 
hourosa que ha marcado su Gobierno 
liberal. 

NUMERO 1.188 

miento de su Gobierno, y los pr~nc1 
pios que con ardor y entusiasmo he
abrazado desde los primeros años de
mi juventud. 

Quedo de U d., con toda considera
ción, su atento y seguro servido:~.·. 

MrGrrEL ÜQUELÍ BusTILLo. 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. 

Decreto número 39, que adopta el sistema métrico, 
decimal. 

DECRETO NUI\!!ERO 39. 

Declaro, además: que no sólo estoy LA As.-L\!BLEA NACIO!\AL CossTITUY~~TE,.. 
satisfeclo, como dejo expuesto, del pro- DECRETA: 
grama del Señor Presidente de la Re- Articulo l. o_ Adóptase en la República er 
pública, sino que estoy completamente sistema métrico decimal, en sus diversas apli
identificado con su política franca leal cac~ones, para los usos comunes, oficiales y 

• b" . ' ¡ · técnicos. 
Y consecuente; como tam Ien con os Art. 2:0 - La euseñanza del sistema métrico. 
hombres que forman su Gobierno, y to- decimal sera obligatoria en las escuelas pri
dos aquellos que a vudaron al triunfo marias de ambos sexos. 
d ¡. R v ¡ ·' " r d d 1 p · Art. 3. "~El Poder Ejecutivo dictará los• 

e a e O UClOn regene a ora e als. Reglamentos ne-cesarios para la aplicación :deL 
Y no podía ser de otro modo, Señor nuev:o sistema, y proveerá los patrones- res-

Director, desde_ que I?6 ha tocado en pe~;I~~- 0 - El nuevo sistema será obligatoriO
suert':.' compartir con el la$ amarguras en la República desde el 22 de febrero de 1897: -
del ostracismo, y he derramado mi san- en adelante. 
{)"re en los campos de batalla como él Dado en Teguci~-alpa, en el salón de sesi~-
0 , _ ' nes, á los once d1as del mes de mayo de miL 
derramo. la suya gloriosamente en la ochocientos noventa y cinco. 
llanura de Guaimaca, por la más noble D. Gt:TIÉRREz, . 
v santa de las causas~la causa de la D. P. 
Libertad; desde que él., al llegar al Po- Juu.i:~-~:HRES, GREGO~os:"'EYES, 
der, no ha de~::.mentido su programa co- Al Poder Ejecutivo. 
mo Jefe del Partido Libe1·al hondureño, Por tanto: 
ni faltado á las promesas que hiciera á 

ejecútese. 
P. Bonilla. 

este mismo pueblo cuando combatia 
los desaciertos de las ·Administracio
n<'s funesta6 de Luis Bográu y Poncia-

El Secretario de Estado en el D~spacho de
Gobernación, por ministerio de ley. 

bierno; ó si alguna vez he censurádo al- no Leiva. 
A. Urquía. 

gún acto suyo ó pedídole que rectifique Réstame agregar, por último: que, Tegucigalpa: 25 de mayo de 1895. 
algún mal proceder; tengo á bien ma- consecuente con mis anteriores paJa- Presidió el Diputado Gutiérrez.-Asistie-
if t · f h d 1 , bi·as y seguro de que el Doctor Poli- ron los Representantes Aldana, Arias, Baires,. n es ar: que estoy satiS "ec o e os ac- Bonilla (don Pedro H.), Cálíx h., Durón, Es-

-tos con que el S.eñor Presidente de la carpo Bonilla continuará siendo como coto, Funes, Gómez E., Idiáquez, Lagos,. 
República se ha Jado á conocer al pue- hasta hoy, un Gobernante honrado y L•iva, López, Maldonado, Mamdiaga, b1ejia 
lio hondureño durante su Gobierno respetuoso á las libertades pública~, y Nolasco, 11idence, Ochoa Vehisquez, Oqnelí 

Bustillo, Reyes, Tejeda, Torres, U garte, Va
_provisional y Jos pocos meses que !le- capaz en lo futuro de encam~nar.al. País !le (don Cornelio), Valle (don José Santos), 
_va de régimen constitucional, á pesar por el derrotero de la CIVIhzamon, y ~idal, Z~:nbrano y los in{rasc-:1tos Secreta
de¡ b t • 1 h ·a . . d cirio á s::t felicidad y bienestar 1 rws; hab1endose excusado .os Diputados Her-os o s acu os que a ten1 o que re- con u . . , ' n<indez, Ruiz y Uclés. 
mover para poner en práctica los prin-¡ estoy Y estRré Siempre dispuesto a l~- . ~- 0-.A.bierta la sesión á las 9 y 15 a. m., se 
eipios que forman su credo político, y char en todo terreno por el sosteni- d10 lectura al acta de la sesión anterior, y se 
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,27*~-~-~,~~c=,=c~~, =-==-=~c===========7===~R~E=P=U~B~L=I=O=A==D=E==H=O==N=IJ=U=~==A=~=·===7==============================: 
:aprobó con la enmienda. propnesta por los que esta enfermedad produce en la juventud, 
1tepresentantes Punes y 'rorres. _ las que vienen á repercutir en la descenden-

2. 0 -EI Rept·esentante Idiáquez hizo nso cia. 
<l.e la pala.bra, y manifestó: que con motivo Rl Representante Baires manifestó: que se 
de su ausencia de la ciudad de Danlí, Jugar creín en el deber 9-e contestar las objeciones 
-donde reside y tiene ubicados sus intereses, del Diputado Durón, y afladir algunas yala
·éstos habían Sufrido menoscabo, y que para bras á lo expuesto por el Hepresentante \'ldal: 
.a.tenñer á sn reposición y á ciertos compromi- que la institución no será de carácter lo· 
'.SOS particulares, solicitaba permiso para. an- cal, como no lo son el~ Banco Nacional Y el 
sentarse rl.e la Asamblt::a, haciendo presente llospital General; que :í él pueden ocurrir to· 
que en esta cindad está el seflor don Constan- dos los enfermos, si u distinción de departa
tino Córé!on>. DipntadD supleNte por ef de- mento alguno; que si fuem local, lll 1\funici· 
parta mento de El Paraíso, á quien se podía palidad no podría acometer la empresa, 'no 
llamar. con el objeto de que no hubiera int.e· sólo por las preocupaciones y resistencia na· 
rrupción en las. sesiones. tural de la generalidad, sino también por la 

El Dipntado Gutiérrez expuso: que antes fa.lta de energía y de re0ursos: que le extra~a
<le ahora., y ·deudo las reiteradas licencias pe- ba sobremanera que el Representante Duron, 
<lidas por algn_nos H.epresentantes, había te- tan observador é inteligente, no se hubiera 
nido la intención_ de proponer h disolución fijado en un hecho que se observa constante
-de la Asamblea~ puesto que muchos sefíores mente en nuestros habitantes, cual es la re
Repi·esentantes trataban de ausentarse, ale· sistencia infundada que tienen para. concurrir 
gando para ello razones más ó menos fnnda- al llo.spital, negá.ndose para ello hasta los fe
das: que él estimaba como un deber ineludi- bricitantes: que conceptuaba que esta Asam
'ble, el permanecer en sus bancos, no obstante blea era la llamada á dictar tnl disposición, 
·los _perjuicios qne los intereses particulares porque más tarde podría objetarse que ni el 
pudieran sufrir; y que sería más honroso que .Municipio, ni el Eje~utivo, ni el COngreso or
la Asamblea recesara por un decreto emana- dinario, tendrían facultades para restringir 
do del seno de ella misma, y no que fuera á las garantías que algunos pretenden se res
conc.Jn:ir por inanición,_ y que por este moti- tringirán con el establecimiento de tal insti
'VO, proponía su dü;olución. Sometida á con- tución. aunque él cree que en manera alguna 
sideración, fué desechada por 16 votos con- se restringe. 
tra 14. El Diputado Durón: estoy de acuerdo en 

La Secretaría preguntó á la Cámara si se la conveniencia de la institución; pero yo 
"()~orgaba la licencia solicitada por el Diputa- examino la cuestión bajo el punto de vista 
do Idiá.qnez, y no fué tomada en considera- jurídico: la..;: disposiciones generales sobre Po
·<:ión. licía é Higiene. corresponden de derecho al 

El Representante Bonilla (don ~edro H.), Ejecutivo y á las )funicipalidades, y no á las 
pidió se consignara en el acta del día~ que Legislaturas, las cuales tienen facultades para 
tanto él como el Diputado Dnrón, habían otorgar subv~nciones para objetos de ut1Iidad 
-opinado porque se co_nsiderara la soHcitud de] pública: ]as Municipalidades tienen sn inicia-
llepresentante Idiáquez. ti va propia. que no hay que quitárselas. 

3. 0-Se procedió á dar el último debate al Suficientemente discu-ddo el artículo. fu~ 
})royecto de decreto presentado por el Repre- aprobddO por veintiún votos contra nueve. 
sen tan te Baires, para establecer en esta ciu- 4. 0 -Leído y puesto á discusión el artículo 
dad una Casa de Salud; y puesto el preám· 2. o del proyecto, con la moción del Repre 
'bulo á discusión, sin ella fué aprobado. sen tan te Ugarte, el Diputado Durón dijo: de-

Leido el articulo 1. 0
• el Representante Du· seo que el proponente diga si la institución se 

rón expuso: que en el segundo debate había 1·efiere á todos los habitantes ele la República, 
manifestado que esta disposición era. de ca- ó solamente li. los de esta capital. -
rácter local~ Y que no corresponde dictarla El Diputado Vida!: como antes he dicho, 
á la Asamblea; que cuanto miis se puede ha- sería monstruoso, atentatorio, ob!io-ar á. todas 
cer, es acordar una subvención para ayudar á las pereonas que padezcan enfermt>edades >"e
la :;funicipalidad que )_a esta_~lezca. . \ nér,eas, a concur~ir al establecimiento: que út 

El Rep1·esentante \'Ida! diJO: que en el pn- f?f:ta porque se diga que pueden obligarse á ir 
~ero y segundo d~bate de este proyecto }~a-¡ Y. uo qu': ,están obligad?.s: que una obligación 
hia estado contra el, porque conceptuaba !ll· sm sanc10n penal~ pod1a considerarse hasta ri
n.ecesario el estable~imiento de la Casa de Sa- dícula. 
lud~ porque ~os datos_ que entonces tenfa, D<? El Represer;-taate Bonilla. (don Pedro H.): 
eran un motivo sufiCiente para dar ongen a respondo al D1putado Durón: el establecimien
una disposi,ción como la que tra~a de emit~rs~, toserá para todoEo los hondureilos, no importa 
y que hab1a asegurado combatirlo en el ult1- el departameuto de C¡ne procedan: los }Iunici* 
n:o debate; pero que _con. mejores datos obte- pi os no son tan ricDs que puedau lleYar á c.a* 
nidos de personae:; b1en Informadas y al co- bola fundaciOn v sostenimiento de la institu* 
rrie:r:te de l?s gra_ves perjuicios que en la ac- ción: solo nna le)r emanada de la Asa.mblea 
'tnalrdad ~sta ocas!onando ~l m::_l q_~e se trata pueJe e . ..,ta:_bl~cer la obligación de presentarse 
:de corre_gir, estara por l3l mstio..uCIOn, y _que al e~tablec1~m~nto: yo estoy porque sólo las 
en tal VIrtud, su \"oto sera en favor del artwu- muJeres pubhcas deban concurrir: establec;er 
lo ~- 0

, aunq:1e en el 2. ~,.por la !orma en ;¡u; la obligación en lo absoluto para las que pa
esta coneeb1do, su orm.wn sera contrana a dezcan Bsa. enfermedad no lo conceptúo acep. 
la :;,e aq~ellos que !?,sostiene~. . tabl_e~ porque bien pudiera suceder que una 

-Dl Diputado ld1aquez diJO: vo estimo el muJer hourada. sufra el contacio de es·ts enfer. 
s~cerdocio del ;nédico, m á.~ alto~ que ~1 reli- meda~ es,_ sin culpa de su par'te, y en' ese caso 
~loso~ p:xes aquel se refi_ere a la humamd_ad, y no s_erla JUSto que se confundiese con las me
·est~ a Ciertas Y determinadas cong:ega_cw~~s; retnces; ~~cito al Hepresentante Ugarte para 
estimo sobremanera saludable la mst1tuc10n que modrfique en este punto su moción. 
-d;: la Gasa de Salud, y po:r .este motivo, esta- El Diputado Oquelí Bustillo manifest0 e.f>-
re porque se funde. tar por la institución v de acuerdo con lo ma. 

El Representante Fuues: en el primero y nifestado por el DoctÓr Bonilla (don Pedro 
segundo a debate de este proyect?, n.o e~con_tré H.), en lo tocante á mujeres públicas: que la 
causa alt>un?- ;para opo~erme a la InstituCión honradez debe respetarse, y que por el hecho 
del establemm1ento? ongen_ de este proyecto; de eer pobre á nadie debe exigírsele ir al esta
,la s_alnd es supenor. al dmero; y por este blecimiento. 
motrvo_, no debe esqurvarse gasto alguno~ con Se suspendió la St:"sión. 
.tal d~ que se. trate_ Q.e conservar aquel~a: 5. 0 -0ontinuada, el Doctor Baii·es contee:;-
..son bie}l conocidas las fatales consecuenCias ta:ñ.do á la interpelación del Repre~eutante 

Durón. dijo: que la Casa de Beneficencia que 
trata de establecerse es para toda la Repúbli~ 
ca~ siendo análoga al Hospital General y que. 
se pueden establecer otras casas siemp~·e que 
la necesidad lo reclame: qne á. este estableci
miento pueden ingresar enfermos de otros de. 
partamentos, y que el EjecutiYo al dictar el 
Regla_mento preYerá. los casos que pu.eaau 
ocurnr. · 

El Diputado Ugarte, contestando al Dipu
tado DurQn sobre el localismo ó no localismo 
de ln institución, dijo: es evidente que á la ca. 
pital de la República concurren, por u1otivos 
diYersos, gentes de todo el país.. y que éstos 
pueden obtener el beneficio de la o~sa de Sa
lud, y en este ·sentido no es local el esta
blecimiento, como no lo e~ el' Hospital Gene
ral de la República: respecto á los que 
Uf)ben obligarse á ingresar al establecí miento 
he presentado mi moción incluyendo á los po~ 
bres que no tienen medios para. atender á su 
curación, respetando siempre la honradez en. 
todos; pero por las objeciones hechas, la 
reformo en los siguientes términos: "Art. 
2. 0 -Las mujeres públicas O que no gocen' de 
buena fama, que padezcan_ las enfermedades_ 
de que habla el artículo anterior, tendrán es
tricta obligación de presentarse en la Casa de 
Salud para los fines que en él se expresan 
pudiendo la policía compelerlas á concurrir si 
no lo hicieren voluntariamente." El Repre
sentante Vidal ha manifestado que no debe
establecerse la obligación que las personas en. 
fermas tienen de concurrü· y que en los regla
mentos se establezcan los medios de obligar
las; pero no sien~lo la enff>rmedad epidémica, 
sino simplemente c:ontagiosa. el Ejecutivo y 
las :Municipalidat1es no podrían, según el ar
tlcuio 77 deJa Constitución, restringir las ga-
rantías individuales. 

Tomada en consideración la modificación , 
hecha por el Represen tan te U garte á su mo
ción, el Representante LeiYa dijo: que la ley 
que trata ele emitirse es inconstitucional, por· 
qne la enfermedad á qne se refiere no es epi
démica. 

El Diputado Punes: que siendo de carácter 
general la disposición que trata de-emitirse no 
tiene t~mores para aceptarla, ·y que sólo ob· 
jeta la moción L garte en las palabras "mu
jeres públicas:" que si se trata de hacer un 
bien no debe priñcipiarse po¡· insultar á aquel 
á quien se trata tle beneficiar. 

El Representante Vidal hizo moción para. 
que el artículo que se discute se redacte en ·es..-· 
tps términos: ·•Art. i."-Las r:wjeres p'Ó.· 
blicas, ó que no gocen de bnena fama~ que 
padezcan las enfermedades de qne habla el 
artículo anterior, serán obligadas por la Poli.:. 
cfa á concurrir á la Casa- de Salud par~ los 
fines que en él se f>Xpresan, debiendo perm~· 
necer recluidas á juicio del Director del ES· 
tablecimiento. mientras sea necesurio .. , M:a.:·
n_ifestó además~ que de establecer una obligar·~ 
c1ón ce desprende qne debe fijarse una SAn-
ción, lo cual no tiene la moción Ugarte: que, 
debe dejarse el derecho de oblio-ar las personas 
enfermas y que debe definirse quienes-son esas, 
personas: que es duro decirlo. pero que cada 
cosa debe llamarse por su norribre. --

Preguntada la Asamblea si tomaba en csn-., 
s~deración la moción Vidal, resolvió nega~ 
t1 va mente. 

J?l Dr. Baires manifestó: que se han hecho·_. 
vanas observ.aciones al irtículo por él pro_..-· 
puesto, presentándose la redacción, en dis- " 
tintas ~ormas, y que ningrin::t. E;alva l•s in<-· 
con vementes; q_ u e para este efecto propo~-
·ne la siguiente redacción: '·Las personas
que á juicio de ht Dirección del Estableci
miento sean calificadas para el efecto de in-· 
gresar en él, lo verificar-án inmediatamente,.,. 
pudiendo la Policía obligarlas cuando sea né<: 
cesario. '~ Se tomó en consideración. 
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fj!)Jm Representante Lch-a dijo: por más for
¿inas que ~e pr~s~nten, no podrá salvarse la. in
f-;eónSt1tuCJonahdad de cesa ley: los que á eUa 
hO$ opon~mo~ podre_mos demostrar después su 
~iD.eonve.menCla en VIsta ~e los resultados. 

UEN'l'lW-AMERiüA. 

JUSTICIA 

Se autoriza el pago de oc:.henta y seis pesos cincuenta 
~enta:vo~ para. los gastos indispensables en la 
Instalación del Tribunal del Jurado en la secei6n ; .. ":"El Dxputado Ochoa. \ . : estoy de acuCI·do 
do Santa Rosa. · :OOn la w~ión del _Dr. Fgarte,. la cual saha 

;:.todos los _lDCO!lYementE>s. y opmo porque se SEC 
E t 1 f lt l d ,HETAUL\_ DE ESTADO EN EL DES:PACHO DE :.U.eje al. J~~u 1\"0 a acu a< e reglamentar 

-Ja. inst1tuc10n. . 
_"Los seflores Funes y .:\Ildence objetaron la 

·JilOción Ugarte por las palabms "mtljeres 'pú~ 
·:·;})licas," excitando el D!pt~tado 1\fitlence al 
pr()ponente para que las retire. 

.TU~TICIA. 

Tegucigalpa: 22 de enero de 1895. 
Con vista del presupuesto formado por el 

Juez de Letras de la seccjón de Santa Rosa, de 
los gastos indispensables para la instalación 
del jurado~ el Presidente 

ACC"ERD.A.: 

g~aa~~~¿_-_· .·: .·: .'." ." ." .·: _-::::::: 
gn libro de actas .... , ......... . 

os urnas .. ~ .................. . 
Una tabla·de inscripción ........ . 
U na carpeta ................... . 

275 

8 12 00 
25 00 

3 00 
14 00 

3 00 
3 00 

Suma .......... S- 60 00 
Comunlquese y regístrese. 
Rubricado por el sefior Presidente. 

C. Bonilla. 

Se o!dena _el pago de ochenta y e.ineo pesos que sa 
mverhrán en lá eompra- del mobiliario par& el
Tribunal del Jurado deldepartamento.de·LaPaz.· 

,El Diputado Oquelí Bustillo dijo; que la 
·moción Bah·es tiene varios inconvenientes: el 

7 pt-iníero, que incluye {~o los h01~bre¡;:;, lo cual 
~ impr?pw;_ el segundo, que. d~Jando á juicio 

--de la Directiva del Establecimiento la califi
.cit.ci&n de quienes :f~ben concurrir á él, se 

;;,puede, pqr preYenc~?u. ~molestar á algunas 
person-as: que la mocJOn D garte es mala en lo 
qué establece respecto á mala fama, lo cual 

A . SECRETARÍA DE 
. utonzar el gasto de ochenta y seis pesos ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JC"STICI.A:. 
cmcuenta centavos, que el Administrador de 1 

Re~tas pagará al Juez para los objetos si .. 
gmentes: 

Tegucigalpa: 25 de enero de 1895. 
El Presidente 

;.:es demasiado lato y sujeto ñ interpretaciones 
.que pueden dar margen á abuso. 
·.·,El Diputado Bonilla (don Pedro H.): que no 
~ay razón para alarmarse por las palabras 

o-.fnalafaina: que la honradez es respetada: que 
·-éíaleyes antiguas se encuentran disposiciones 
.atendiendo á la buena fama de las personas, 
y que es sabido que las autoridades han siilo 
discretas en calificar las personas por su con

' dncta, y que no ha _y razón para temer de que 
· hoy se abuse. 
. ·El Representante "C"garte, respondiendo á 
>}a' excitativa del Diputado :Midence, manifes-

tÓ'~ que sn obje.ción se sah·a con lo que el mis
w_DÍQ artículo dice adelante; y que la moción 
Baires no es aceptable porque incluye á los 
hombres, lo cual él desde un principio ha 

,combatido. 
·· El Diputado Y al! e (don Cornelio) manifes· 
'fi.::t;o: que él se opone a la emü;ión de esta ley, 
-porque no siendo las enfermedades .-enéreas 

Una mesa ................. . 
lT na docena de sil as .......... ~ ~ : 
Un banco para el acue;ado ....... . 
Dos urnas para el sorteo . ....... . 
Tres docenas de :fichas. . . . . .... . 
Tres bancos para los testigos, etc_ . 

* 20 00 
40 00 

1 50 
10 00 

3 00 
12 00 

Suma .......... 8 86 50 
Comuníquese y regístrese. 
Rubricado por el seflor Presidente. 

C. Bonilla. 

Se ordena el gasto de $ 44:50 eentavos que se in'Ver
tirán en útiles para. el Tribunal del .Jurado de 
Graeias. 

SECRET.A.RÍ.á. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
. . JUSTICIA. 

Tegucigalpa: 23 de enero de 18g5. 
El Presidente de la República 

·epidémicas, se va co11tra la Constitución al .A.CCERDA: 

restrin~r las gara~tías in~i\"~d:'-~les. J Ordenar el gasto de cuarenta i cuatro pe-
-- ·~El Diputado 1!Idenc~ m_sistw efu l~ suvre- sos cincuenta centavos que se invertirán en 

swn·de las palabras "·mnJeres pubhcas'': el ~ . ' . 
_ seilor Idiáquez sostu\o que debla deja_rse li- utlles para el d_esp_acho del Jurado de Gractas, 

bte acceso á todos los enfermos que quieran de b manera s1gmente: 
ingresar al establecimiento:~ el señor Lagos, Una docena de sillas ............ $ 41 00 
,qne en vez de umujeres publicas,'' debiera Para la formación de un cuadro. 
decirse "'ramerasn: e.I Diputado Zambrano, 
qne en la- Ley de Policía se puede establecer que debe fijarse en el despacho. 2 50 
et· reglamento de la institución, y que por Por" 14 tablillas indicadas en la ley O 50 
ahora sólo debe Uecretarse su c::stablecimiento. ¡ El" banco del acusado. . . . . . . . . . . O 50 

"El Diputado Baires. en vista de la di\ersi-J ----
-~de opiniones, pidió que se diera por re ti- Suma .......... S 44 50 

"'Pada su mo_ción, á lo cua~ accedió la Asam-¡ Suína que será pagada por el Administra
~le~; manifestando ~~ D1putado Val~e (don dor de Rentas del departamento de Gracias.-

·;i'ose Santos) que sen tia que no se hubwra to-¡ , . 
Jttado en consideración la moción del Coronel Comumquese y repstrese. 
:Vidal, "po:rque en su opinión era la mejor: que J Eubricado por el seílor Presidente. 
~u; seguida la Jel Diputado Ugarte le parecía¡ , C. Bonilla. 
.mas aceptable, aunque tiene el inconveniente" ---

,{lE; ser muy lato el concepto de ~-buena fa- Se :¿utoriza el gasto de sesenta peso~ que se in'Ver-
ma" que puede dar IuO'ar á que se cometan tirán en útiles neeesarios para la. insta.laeión del 
. a,bt{sos: que si no se modific>L, votará en contra. Jurado en el departamento de Cortés. 

· Suficientemente discutidos el artículo y la 
- SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESP.!.CHO DI: 

, moCión 1; garte, se aprobó ·ésta por 17 votos .n;s:rrciA. 
eontra 13. 

Tegucigalpa: 23 de enero de 1895-. 

El Presidente de la República 
_ Sin discusión se aprob~o~.ron los artículos 3. o 

1 

Y 4. 0 del proyecto, y se nombró a. los sefíores , 
·Ochoa Velásquez, Reyes y Lagos para formu-
lar el respectivo proyecto de decreto. .A. CUERDA: 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas del 
Í. departamento de La Pa~ se pague al Juez de 
/ Letras del mismo~ 1a can ti dad de ochenta y 
1 cinco pesos que debe invertir en la compra. 
del mobiliario para el Tribunal del Jurado, en 
esta forma: 

U na docena de síllas. . . . . . . . . . . 8 60 00 
U na ~esa de cedro de dos varas y 

media de largo por una y media 
de ancho ..... _ ........... . 

U na carpeta de ahulado ........ . 
Tres urna-S ..................... . 
U na banca de dos varas y media de 

largo ....................... . 
Catorce tablillas. _ ... _ . . ...... . 

14 00 
8 00 
3 00 

2 00 
1 00 

Suma ........ $ 85 00 
Comuníquese y regístrese. 
Rubricado por el sei"ior Presidente. 

O. Bonilla. 

r:"OMENTO. 

ESTATUTOS DE·L "'GREMIO AGRARIO.,. 

·(Continúa) 

SECCIÓN QUINTA. 

· Del Secretar-io. 

Art. 11. -Son atribuciones de este em-
pleado: 

l. 0 -::-Llevar un libro de actas· en el que 
asentará por orden cronológico las de 1as se
siones de la Junta Directiva, que serán firma
das por el Presiden te y el Secretario . 

2. o -Escribir toda la correspondencia que 
dirija ó con teste el Presidente . 

3. 0 -Cumplir las órdenes que le dé el Pre
sidente ó la Junta Directiva respecto de las 
atribuciones consignadas en los números ante-
1-iores. 

CAPÍTULO IV. 

De los socios: sus derechos y obligaciones. 
~e o sus~en~ió la sesión. ~ . l Autdrizar el gasto de sesenta pesos, valor 
6. -Uontmuada_. se ley? el d10tame~ so~re del presupuesto formado por el Juez de Le- Art. 12.-Para poder ser miembro del "Gre-

elt!~oyecto de ~e y de AgriCultura, y sm dis~ t d ¡ d rtamento de Cortés para coro- mio Agrario-"' se requiere: 
enswn se aprobo; y ras e ep~ . . ~ . 

, 7. n-Se levantó la sesión á las 11 y 30' prar Jos ut1les md1~pensables a la Instala~ l. o-Poseer finca ó fincas ~e ?~íneos q':e le 
_.'a. m. ción del Tribunal del:Jurado, cuya suma sera produzcan por lo menos vemt10mco rac1mos 
·' D. GüTIÉR:REZ, pagada por el Administrador de Rentas de ¡cada quince días. . 

T Prf'sidente. ao.uel departamento y_ se invertirá. de 1a ma- 2. 0 -. Que los que dese_en su admisión en el 
;-'U A. N E. p .A.REDES, ALNJO S. LARA H., 1 fi Es - Seeretario. SQcretario. nera siguiente: . . Gremio, prometan cump ll" elmente estos -. 
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tatutos, después que la Junta Directiva haya También no podrá ser admitido con un voto 
d d t 1 · de la mayoría de la Junta DireQtiva. 

acor a o acep aros como somos. Art. 19.-Todos los socios estarán obligados 
.Art. 13.-Son socios del "Gremio Agrario" á desempeilar gratuitamente los servicios que 

todas las personas que firman estos Estatutos estos Estatutos establecen. 
y las que en lo sucesivo ingresen á él de con- Art. 20.-Cada soc.io estará obligado á pa-
formidad con el artículo siguiente. o-ar un centavo por cada racimo de guineos 

Art. 14.-Toda persona habil para contra- que exporte, sirviendo de base, para e
1
ste efec-

to, la boleta que reciba cada cual de os com
tar y que no firme estos Bstatutos, será ad- pradores. 
nñtida como miembro de la sociedad siempre Art. 21.-Corresponde á cada socio cobrar 
que se cumplan los requisitos siguientes: directamente del comprador el valor de los 

1. 0 -Que el interesado lo solicite verbal- racimos que embarque, y dar cuenta del nú
, mente ó por escrito al Presidente del Gremio, mero de racimos que haya embarcado y pagar 

el impuesto al encargado de su recaudación 
,ofreciendo pruebas de documentos Y testigos dentro de los dos días siguientes al del respec
a.cerca de los extremos á que se refiere el tivo embarque. 
tículo doce. Art. 22.-Deberán efectuarse los pagos en 

2. 0 -Que de la información que dicho ero- casa del recaudador, quien por ningún motivo 
1 está obligado á Yeri:ficar el cobro en el domi-

pleado y el Secretario instruyan resu ten pro- cilio de los contribuyentes. 
bados los puntos que previene el citado artículo: Art. 23.-Todo socio estará obligado á ser
para este efecto se considerará plena prueba, vir de correo gratuitamente á fin de comuni
el dicho conteste de dos testigos honrados que carlas órdenes de corte de fruta, sin que este 
den ]a razón suficiente de sus dichos y se ha- servicio sea exigible para una distancia mayor 

. . de dos leguas á partir de la residencia de los 
llen contestes en el hecho y sus CircunstanCias socios: el Presidente distribuirá este servicio 
-esenciales. ¡señalando turnos de un mes • á cada socio y 

, 3. 0 -Que en vista de la referida informa- ninguno sera obligado á nuevo turno sino ?es
ción la Junta Directiva acuer1e admitirlo pués que hayan cumplido el suyo todos los 
com~ socio· y . demás. 

- . o ' . Art. 24.-Todos tienen el derecho de vigi-
4·. -Que el agrac_Iad~ preste en n:ano~ del lar la conducta que en el ejercicio de sus car

Presidente y en presencia de los demas m1em- gos observen los miembros de la Junta Ditec 
bros de la Directiva, constituidos todos en se- tiva, y de acusar ó denunciar las infracciones 
sión, la siguiente p::somesa: "Ba}o rni palabra que de es't?s Estatutos ejecuten, ~tan_to lo~ em
ile honor, prometo que cumpliré fielmente los pleados ?-Ichos como ~os demas mdiv1duos 
.Estatutos del Gremio .Agrario.', · pertenecientes al Gremio. 

Los individuos que suscriben estos Estatutos CAPÍTULO ~~-
Bólo están obligados ¿, dar la promesa anterior 
el día en que se verifique la solemne instala
ción del Gremio. 

Art. 15.-Cada uno de lo& socios que sus
criba los presentes Estatutos pagará inmedia
mente al Tesorero dos pesos, y los que sean 
admitidos posteriormente satisfarán inmedia
mente después de dar la prómesa, la cantidad 
de seis pesos. 

Art. 16.-Ningún socio podrá cortar fruta 
para la exportación, sino mediante orden del 
Presidente; y éste tampoco podrá verificarlo 
sino en el tiempo y bajo las condiciones en 
que los socios lo verifiquen. 

Art. 17 .-Queda prohibido á los socios com
prar fruta á. individuos que no pertenezcan á 
la sociedad y aceptar racimos de dichas perso
nas con el objeto de hacerlos pasar como pro
pios ú otra intención en dafio de los intereses 
aociales. Siempre que no sea posible que los 
socios den el número de racimos contratados 
para un embarque, la Junta Directiva man
dará distribuir minutas entre los referidos in
dividuos que prometan llenar el déficit y quie
nes percibirán el valor total de su fruta. 

Art. 18.-El socio que fuere expnlsado del 
Gremio no .podrá volver á ser admitido sin 
que dos socios honorables garanticen su con
ducta por el térmirío de un afio, haciéndose 
solid~riamente responsables al pago de multas 
por las faltas en que durante ese tiempo se ]e 
declare incurso. 

También perderá la parte del dinero que 
hubiese pagado y pudiere corresponderle afec
tando con los gastos pi·oporcionalmente, las 
sumas enteradas por todos. Esas cantidades 
quedarán a beneficio de la sociedad. 

.De los fondos y su inversión. 

Art. 25.-Los fondos del Gremio se for-
marán: 

l. 0 -Por las contribuciones que establecen 
Jos artículos quince y veinte, y multas que se 
impongan. 

2. e-De las contribuciones extraordinarias 
que para objetos determinados y necesarios 
acuerde la Junta Directiva, siempre que para 
ello no bastasen las ()Ue los artículos citados 
establecen. 

3. e-De las donaciones que se hagan á. la 
sociedad. 

4. 0 -Del valor en que se aprecien los mue
bles y demás objetos comprados ú obtenidos 
para los usos de la sociedad. 

Art. 26.-Los fondos sociales sólo seran in
vertidos en beneficio del Gremio. 

Art. 27 .-Ouaiquier gasto que haya necesi
dad de hacer será previamente acordado por 
la Junta Directiva, sin cuyo requisito no po-
drá verificarse. · 

Art. 28.-No podrán servir de comproUan
tes de los gastos al TE'sorero sino únicamente 
los 1·ecibos de las personas que tengan derecho 
á ~o?rar las sumas pagadas, visadas por el 
Presidente, y las notas en que se le trascriba 
el acuerdo ó acuerdos de la Junta Directiva 
en que autorizó los respectivos gastos. 

CAPÍTULO VI. 

De las elecáones y de las juntas generales. 

Art. 29.-Todos; los miembros del "'Gremio 
Agrario'' tienen derecho al voto activo y al 
voto pasivo, y el Presidente tiene dos votos 
(doble voto). 

Art. 30.-Los miembros de la Junta Direc
tiva se!'án electos por todos los socios. 

,Para que haya elecc!ón se requiere que el 
numero de votos obtemdos por cada candidato 
exce-ia á)a mitad de la base. 

---~':--

Art. 31.-El voto se dar[L directa y púllli~' 
camente. , 

Art. 32.-Las elecciones de los miemhr · 
de la Junta Directint se practicarán el segu:s 
do domingo de no~·iembre de cada ano, y pa~· 
este efecto el Pres1dente, por los medios más 
eficaces, c'onvocará <?l primero del citado me --:: 
it todos los socios. S: ! 

Art. 33.-Los Yotos serii.n recibidos ell la 
fech:: exp:esada por la Junta Directiva, quien. 
consignara en ,una acta el resultado de la elee
ción. Para verificar la elección de lo~ miem
bros de la primera. Junta Directiva se formará,_ 
previamente un directorio compuesto de ún 
Presidente, dos Escrn tadores y un Secretario 
que sérán electos por Jos individuos que haya¿ 
concurrido y á las nueve de la mailana del día 
primero de octubre próximo. Su elección se 
considerará terminada á las doce de ese día y 
será presidida por tres individuos. de los cUales. 
dos harán el oficio de Escrutadores y uno el 
de Presilente, y ser:.ln designados por los socios 
que se hallen en el local que al efecto se escója 
á las ocho y media del día primero de octubr~-
citado. La elección de los miembros de la 
Junta DirectiYa se practicará de las dos á las. 
cinco de la tarde de la mencionada fecha y 
tomarán posesión de su empleo el quince de
octubre próximo, día en que se verificará..Ia~, 
solemne instalación del Gremio. 

La Junta Directiva así electa sólo dura en. 
el ejercicio de sus funciones· hasta el primer
domingo de enero del a.ilo próximo entrante. 

Art. 34.-Con la excepción que establece e1 
inciso final del articulo anterior todos los 
miembros de la .Junta Directiva durarin un
afio en el ejercicio de sus funciones, que co
menzará á correr el primer domingo de cada-_. 
año y terminará el primer domingo del si
guiente. 

Art. 35.-Xo podrán elegirse como miem
bros de una misma Junta Directi~a dos ó más. 
parientes, hasta el cuarto grado de consangui"' • 
nidad ó segundo de afinidad. _ 

Art. 36.-Podrán renunciar de los empleós-
para que fuesen electos: 

l. 0 -Los que estm·iesen f:isicamente impe
didos por algún moti>o para poder ejercer sns.
funciones. 

2. e-Los que residieran á cinco leguas ó 
más del sitio de la sociedad; cuyo sitio será el 
lugar donde viva el Presidente ú otro que H 
designe. 

3. 0 -Los que hayan estado sirviendo dos 
afios consecutivos y sean reelectos para que
continúen sirviendo en el siguiente. 

Art. 37.-Todos los socios se reunirán en 
junta general el primer domingo de enerO"-_. 
de cada año, y extraordinariamente siempre:~ 
que sean convocados por la Jnnta Directiva: · 

Art. 38.-La Junta Directiva celebrará se
siones ordinarias cada primer domingo de · 
mes, salvo que porque así lo demanden los in.o- , 
tereses de la sociedad, el P:residente sefi~le· 
otro día, en casos determinados, dando previó e 

y oportuno aviso á los demás miembros. 
Art. 39.-Las renuncias de que se ha hecho· 

mérito deberin interponerse ante la Junta. 
Directiva en el mes de noviembre, en que los. 
interesados hayan sirle electos y sólo serán '~ 
admitidas si á fa'lor de los que los interpon,
gan, existe y se prueba algunas de las causas· 
que el artículo 3ú determina. 

Art. üo . .....::..si se tratare de reforma1' los pre"' JJ 

sentes Estatutos se requerirá para que haya 
decisión, las dos terceras partes de Yotos de·,· 
los miembros de la Jnnta Directiva. 

( Continuará.) -

TIPOGRAFÍA KACfOXAL.-ÜALLE REAL. 
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